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Hoy es un día muy significativo para la comunidad educativa de nuestra 

Universidad Tecnológica de Santiago, UTESA, y en particular para los 

Recintos de Santo Domingo de Guzmán y Santo Domingo Oriental, porque 

en este solemne acto se le otorgará el título de “Honoris Causa” al 

periodista Juan Bolívar Díaz Santana, en base a los atributos que posee en 

el ejercicio profesional. 

  Igual relevancia constituye, la consolidación de las metas que se 

trazaron los novecientos veintiún estudiantes, de convertirse en 

profesionales, al poder recibir los títulos en el día de hoy, que les acreditan  

en sus respectivas áreas de formación.  

Pero también sabemos que ese logro forma parte de un apoyo sostenible 

por parte de sus padres y tutores, quienes hoy con mucho orgullo ven 

realizados sus sueños.  

Ustedes graduandos, pasarán a formar parte de los que ya sobrepasan 

los cien mil (100,000) profesionales que UTESA, ha entregado a la 

sociedad dominicana y más allá de nuestra frontera. 

Es preciso reconocer, que el éxito y los resultados que hoy podemos 

exhibir como Universidad, se deben  a una gran visión,  que tuvo su 

fundador, hace 43 años, me refiero al Dr. Príamo Rodríguez Castillo, actual 

Canciller del Sistema Corporativo, UTESA, y quien preside la Mesa de 

Honor de este solemne acto.  

Seguimos esa visión, aunque con un horizonte cada vez más amplio y 

claro, permeado por los contextos, que nos imponen retos y desafíos, los 

cuales asumimos y enfrentamos, con responsabilidad social.  

Creemos firmemente en la educación, como el mecanismo más idóneo, 

para las personas progresar y trascender en la sociedad; pero también para 

que el país pueda avanzar hacia un verdadero desarrollo sostenible. 

 

 



Hoy más que nunca, nuestra sociedad demanda de hombres y mujeres 

que desarrollen y apliquen su liderazgo en favor del bien colectivo, con 

capacidad de influir en los demás sobre las buenas prácticas, en base a 

principios y valores, como son: el respeto a la vida y la dignidad humana, 

la protección de los recursos naturales y el medio ambiente, cumplimiento 

y respeto a las leyes y por ende, a la justicia social.  

No cabe duda de que el país ha tenido avances en los últimos años en 

diferentes áreas, como es el caso de la tecnología de la información y la 

comunicación; y cuya  aplicación impacta de manera positiva en el 

desarrollo de otras áreas, pero el mal uso, también es nocivo para las 

personas y la sociedad en general, como es el caso de las redes sociales, 

donde se divulgan informaciones y se proyectan imágenes, que afectan la 

moral y el buen nombre de personas y de colectivos sociales específicos.  

Quisiéramos retomar aquel documento publicado por la UNESCO 

(2015). Titulado “Replantear la Educación”, en el cual la directora general 

de ese entonces, en el prólogo plantea que “no existe una fuerza 

transformadora más poderosa que la educación para promover los derechos 

humanos y la dignidad, erradicar la pobreza y lograr la sostenibilidad, 

construir un futuro mejor para todos, basado en la igualdad de derechos y 

la justicia social, el respeto a la diversidad cultural y la responsabilidad 

compartida”.  

Ese documento de referencia, plantea claramente los cuatro pilares de la 

educación, los cuales son muy conocidos y aplicados en el diseño 

curricular, en todos los niveles de la educación, nos referimos en particular, 

al que plantea: aprender a vivir juntos, el cual es el mensaje que hoy 

queremos que se fije en las mentes de ustedes graduandos. 

En el contexto y momento en que vivimos es necesario fortalecer los 

principios y valores éticos, los cuales deben estar presentes en todo su 

accionar, como ejes trasversales, en la interacción con la sociedad y más 

fundamental el seno de la familia.  

Cada uno de ustedes ha recibido una formación en la carrera que 

eligieron, que les permitirá ejercer un buen desempeño, por las 

competencias adquiridas y desarrolladas en los diferentes ámbitos del 

conocimiento, con énfasis en las herramientas que les facilitarán, “aprender 



a vivir juntos” fomentando y trabajando por el desarrollo sostenible del 

país. 

Es oportuno, valorar en el mes de la Patria y siempre, la entrega y ardua 

labor de un grupo de patriotas, encabezados por Juan Pablo Duarte y Díez, 

en favor de la Independencia Nacional, quien en una de sus célebres frases 

expresó:  

“Trabajemos por y para la Patria, que es trabajar para nuestros hijos y para 

nosotros mismos”. 
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